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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0028-A  

 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

 

CONSIDERANDO:

  

Que,     en los numerales 1, 9, 10 y 15 del artículo 57 de la Constitución de la República se

reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de

conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos

internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: 1. Mantener, desarrollar y

fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de

organización social. 9. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización

social, y de generación y ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y

tierras comunitarias de posesión ancestral. 10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho

propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos constitucionales, en particular de las

mujeres, niñas, niños y adolescentes. 15. Construir y mantener organizaciones que los representen,

en el marco del respeto al pluralismo y a la diversidad cultural, política y organizativa. El Estado

reconocerá y promoverá todas sus formas de expresión y organización; 

  

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

  

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

  

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

  

Que,     el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en

concordancia con el artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa

de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al

fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno,

así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos; 

  

Que,     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves 10 de marzo de 2022Registro Oficial Nº 18

19 

garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes; 

  

Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las

organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las

diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos

conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación; 

  

Que,     el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las fundaciones o

corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas

por el Presidente de la República”. 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 691, publicado en el Registro Oficial No. 522, segundo

suplemento de 15 de junio de 2015, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría

Nacional de Gestión de la Política tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y

consejos de gobierno de las nacionalidades y pueblos indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo

montubio, aprobados según el derecho propio o consuetudinario, así como de sus formas de

organización que funcionan en el seno de la respectiva comunidad, nacionalidad o pueblo. El

registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación; 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de 27 de

octubre 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, que tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los requisitos para

el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales ciudadanas; 

  

Que,     el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que las organizaciones sociales reguladas en

este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines de lucro,

entendiéndose a aquellas cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural,

deportiva y/o ambiental, entre otras; 

  

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán

otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y publicado en el Registro 

Oficial; 

  

Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas entidades

y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las

autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o

por Decreto; 

  

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria

de  Derechos Humanos; 
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Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de

2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos tendrá

atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el marco de sus

competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados según el derecho

propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión creencia y conciencia se hará

bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. 

  

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos

Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del

Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde: 1.

Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de información de las organizaciones

sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2. Ejecutar el seguimiento a las carteras

de Estado sobre el registro de la información de organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de

otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones religiosas;

4. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las

organizaciones sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de acompañamiento

para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y organizaciones religiosas; y,

7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de

comunidades, pueblos y nacionalidades. 

  

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

  

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.

SDH-CGAF-2020-6456-E, de fecha 23 de diciembre de 2021, el/la señor/a Fernando Vega Pozo, en

calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 

CORPORACIÓN RED CRISTIANA MILITAR (Expediente XA-1351), solicita que se apruebe

el Estatuto y se otorgue personalidad  jurídica a la citada organización, para lo cual remite la

documentación pertinente. 

  

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.

SDH-CGAF-DA-2022-0432, de fecha 1 de febrero de 2022, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica. 

  

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0432-M, de fecha 11 de

febrero de 2022, el/la Analista designado/a  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y

el reconocimiento de la personalidad jurídica de la organización en formación denominada: 

CORPORACIÓN RED CRISTIANA MILITAR, por cuanto cumplió con todos los requisitos y

condiciones exigidas en la Ley y demás normativa aplicable; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 13 del artículo 66 y numeral 1

del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador; el artículo 36 de la Ley Orgánica

de Participación Ciudadana; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo

de la Función Ejecutiva (ERJAFE); y, las atribuciones y facultades conferidas en el numeral

1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de

Derechos Humanos,

 

ACUERDA:
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Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica al CORPORACIÓN RED

CRISTIANA MILITAR, con domicilio en la urbanización La Colina-calle Guayas 115 y Loja,

parroquia San Rafael, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, como organización social

Corporación de primer grado de ámbito religioso, de derecho privado, sin fines de lucro. 

  

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la

Ley Orgánica de Participación Ciudadana; el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

  

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

  

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el respectivo Registro de la

Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas. 

  

Artículo 4.- Disponer que la organización ponga en conocimiento de la Secretaría de Derechos

Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;

ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya

procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización deberá convocar a Asamblea General conforme su Estatuto,

para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la presente

fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la

cancelación del registro de la referida organización y de oficio proceder con su disolución y

liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que

constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, que deberá

reposar en el Archivo de la Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones

Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de

organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la citada organización, con un ejemplar del

presente Acuerdo. 

  

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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